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RESOLUCIÓN No. UN-suC{aF 011'2015
EMPRESA ELÉCTRICA PÚBIICA ESTRATÉGICA CORPORACION I{ACIOÍfAL DE EI.ECTRICIDAD, CNEI. EP

CNEL EP. UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMSIOS

CONSIDERANDO:

QuE, el articulo 313 de la Constitución de le República del Ecuador señala que el Estado se reserya

el d€recho de adm¡nistrar, reSular, controlar y 8e¡tionar los sectores estraté8¡cos, de conform¡dad

con los princlpios de sosten¡bilidad ambieñtal, precaución, prevenc¡ón y eticiencia, sieñdo uno de

ellos la energía en todas sus formasi

QUE, según lo dispuesto en el artículo 314 de la Carta lviagna, el Estado será responsable de la

provis¡ón del serv¡cio de energ¡a eléctrica, entre otros, debiendo Sarant¡¡ar que responda a los

pr¡nc¡pios de obl¡gatoriedad, Seneralidad, uniformidad, efic¡encia, responsáb¡l¡dad, un¡versalided,

accesibilidad, regular¡dad, continuidad y calidad;

qUE, el artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Estado

constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servic¡os
públ¡cos y el desarrollo de otras actividades económicas;

QUE, mediante Decreto tjecutivo No. 1459 de 13 de marzo de 2013, se creó lá Empresa Eléctrica

Públ¡ca tstratégaca Corporación Nacionalde Electr¡cidad, CNtL EP;

QUE, mediante Conven¡o Específico para la Administración de lá UNIDAD DE NtGOclos
SUCUMEIOS, la Empresa Eléctrica Quito - EEQ y la EMPRESA ELECIRICA PUBIICA ESTRATEGICA

CORPORACION NACIONAI DE ELECTRCIDAD, CNtt tP, acordaron entregar la Admiñistrac¡ón de lá
UNIDAD DE NEGOCIOS SUCUMB¡OS a la Empresa Elédrica Quito S.A.

qUE, mediante escritura pública otorgada añte el Notar¡o Vigésimo Tercero del Cantón Guayaqu¡l
el Ing. Jor8e Jaramillo Mogrovejo, en su calidad de Gerente General de CNEI EP confirió poder

espec¡al amplio y suf¡c¡ente a la Empresa Eléctrica Quito S.A. para que a su nombre y
representación ejerza la Adm¡nistración de CNEt EP - Unidad de Negocio Sucumbfos; asignándole
capacidad para delegar.

qUE, el representante Legal de la Empresa Eléctr¡€a Qu¡to 5.A., en ejercic¡o de sus facultades
legales, mediante poder especial de dele8ac¡ón y atribuciones suscr¡tas el 19 d€ marzo del 2014
ante la Notar¡a Decima Seguñda, otorga, al InB. Byron Omar Nuqués Ochoa, la capacidad de
adm¡nistrar la UNIDAD DE NEGOCIOS SUCUIVBIOS.

QUE, el número 5 delanículo 261 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador reconoce €omo
competencia excfusiva del Estado: "¿os pol/ticos económico, tr¡butotio, oduone@, orcnceloio; f¡scol
y monetar¡o; comercio exterior y ende udorniento" ;

QUE, de conform¡dad a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Or8án¡ca de Empresas Públicas, las
contratac¡oñes de bienes, obras y s€rvicios, incluidos los de consultoría, que reai¡cen las empresas
públicas, se sujetarán a lo d¡spuesto en la Ley Orgánica del sistema Nacional de Contratac¡ón
Pública, su Reglamento 6eneraly demás disposic¡ones administrat¡vas apl¡cables;

QUÉ, el artfculo 3 de la Ley Orgánica del S¡stema Nac¡onal de Contratación Pública man¡fiesta: "fn
las controtoc¡ones que se Í¡noncien, prev¡o convenior con fondos proven¡entes de orgon¡smos
multilotetules de crédito de los cuoles el Ecuodot seo M¡embro, o, en las controtoc¡ones que se

Í¡noncien con fondos reembolsobles o no reembolsdbles provenientes del finonc¡omiento de
gob¡erno o gob¡erno; u orgon¡snos ¡nternaciondles de coopercc¡ón, se obseNatá lo ocordodo en los
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respectivos conven¡os. Lo no prev¡sto en d¡chos conven¡os se rcghó por los dispos¡c¡ones de esto

Ley';

QU€, la CAf es una ¡nstituc¡ón financiera multilateral de Derecho lnternacional Público, creada

mediante Convenio Constitutivo del07 de febrero de 1958;

QUE, el Estado ecuatoriano se encuentra ejecutando el ProSrama de Reforzamiento del S¡stema

Nac¡onalde D¡stribución y para elcumplimiento sus objetivos, el05 de dic¡embre de 2014, la CAF y

la Repúbl¡ca del Ecuador suscr¡bieron un contrato de préstamo para financiar las obrás, b¡enes y

servic¡os descritos en dicho instrumento.

QUE, la cláusula 23 del anexo A, Cond¡ciones Generales de contratación del conven¡o suscrito

señala los montos establec¡dos por la CAF para la ¿dquis¡ción de bienes y contrat¡ción de obras y

serv¡cios, así como también consultorías, sin perjuicio del cumplimiento de los procedimieñtos

establecidos en la legislac¡ón aplicable alorganisrno e¡ecutor;

QUE. mediante oficio No. MEER-SDCE-2O14-1224 OF del 25 de octubre de 2014, la In8. Beatriz

Tipán Chamorro, Subsecretaria de Distribución y Comercial¡¿ación de enerSía adjunta la base de los

proyectos priorizados y calificados para ser financiados por el créd¡to otorgado por el Banco de

Desarro¡lo de América tat¡na, CAFi

QUE, mediañte of¡cio No. IVEER-SDCE-2014-1339-OF del 20 de dic¡embre de 2014, la In8. Beatriz

Tipán Chamorro, Subsecretaria de Distr¡bución y Comerciali¿ación de energíó remite el Plan de

Adquisiciones de los proyectos eléctricos revisados y aprobados a f¡n de cumplir con los objetivos

del Programa de Reforzamaento delSistema Nacionalde Distr¡bución f¡nanc¡ados con el Banco de

Desarrollo de Amér¡ca Latina, CAF;

QUE, de conformidad a lo establec¡do en los aftículos 22 de la tey OrBánica del Sistema Nac¡onal dé

Contratación Pública y 25 de su Reglamento General, dentro del Plan Anual de Contratac¡ones de

CNEt EP se contempló la contratación de "FIZCA|IZADOR PRocEsO PARA lA REPOTENCIACIÓN Dt
CENfROS DE TRANSFORMACIóN, CAMBIO DE ACOMETIDAS Y MEDIDORES TN EL ALIMENÍADOR
COCA 1Y COCA 5", se8ún consta de la Ver¡fi€ación de Bienes, Serv¡c¡os y Obras en el Plan Anual de

Contrataciones de CNEL EP de fecha 12 de enero del 2014 suscrito por la InB. Jomaira castro
Rebolledo, Directora de Adquisic¡ones de CNEL EP;

quE, para la contratación de "FIZCAUZADOR PROCESO PARA LA REPOTENCIACIÓN DE CENIROS
DE TRANSFORMACION. CAMBIO DE ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN EL AIIMENÍAOOR COCA 1 Y

cocA 5" , cuyo presupuesto referenc¡al total de TRETNTA Y stETt Mll NoVECIENToS DlEz CON

7ol1oo oótaREs oE t-os EsTADos uNrDos DE AMÉRrcA (usD 37.910,701 sin incluir rva" se

cuenta con la sufic¡ente disponib¡lidad de fondos con cargo a la pertida presupuestaria No.
121010201, de acuerdo con la Certificáción de Disponib¡lidad Presupuestaria y suf¡c¡enc¡a de
fondos No. 202 de fecha 14 enero 2015, suscrita por el Director F¡nanciero de CNEL EP - Unidad de
Ne8ocio Sucumbíos;

Ql.J€, med¡ante r¡émorando No. CNtL St C'COM-2015'0047 N4 de fecha 15 enero 2015, el InB. Raúl

Fernando Uvidia Galván, Director Comercial, sol¡citó se autorice el ¡nic¡o del proceso para la
contratación de "FIZCAI-IZADOR PROCESO PARA tA REPOTENCIACIÓN DC C€NTROS D€

TRANSFORMACIóN. CAMSIO DE ACOMETIDAS Y MEDIDORES TN EI- ALIM€I{ÍADOR COCA 1Y
COCA 5", con un presupuesto referencialde TR€INTA YSICTE M¡L NOV€CIENTOS OICZ CON 70l1q)
DótAREs D€ Los EsTADos uNtDos DE aMÉRrcA {usD 37.910,701 s¡r ¡nclu¡r tvA proyecro que
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será financ¡ado por el c.édito otorSado por el Báñco de Desarrollo de América Latina (CAF) de

acuerdo al Programa de Reforzamiento del Sistema Nacional de Distr¡bución, pr¡orizado por el

MEER, adiuntando los térm¡nos de referencla, presupuesto refereñcial, justificac¡ón del precio,

motivacióñ y demás documentación pert¡nente;

QUE, med¡ante Memorándo No. CñEL-SUC-ADQ-2005-0001-M, de fecha 15 de enero del 2015, el

Or. Vinic¡o Ve¡nt¡milla Dáv¡la, en calidad de lefe de Adqu¡sic¡ones, remite el expediente del Proceso

No. CAF RSND-CNELSUC cPN Cl{05, para la contratación de "fIZCALIZADOR PROCTSO PARA LA

REPOIENCIACIÓN DE CEÍ{TROS DE TRANSFORMACIÓN, CAMSIO DE ACOMEÍIDAS Y MEDIOORES

€N EL ALIMENTADOR COCA 1Y COCA 5" Y sol¡cita al Departamento de Asesoría luídica proceda

con la el¿bor¿ción de la Resolución de Inicio correspondienlej

QUE, en uso de las atr¡buciones que le €onfiere el numeral 7, de la cláusula fercera, del Poder

Especial otorgado por el Gerente General de la EI\¡PRESA EIECTRICA PÚBLICA ESTRAIÉGICA

coRPoRActÓN NActoNAL DE EtEcTRlclDAD cNEt EP, en concordancia, coo la tey orgánica del

Sistema Nacionalde Contrata€ión Públ¡ca y el ReSlamento Generalde la Ley Or8ánica del Sistema

de Contratac¡ón Pública; la Administración de CNEL EP- Unidad de Negocio Sucumbios, en uso de

las facultedes y atr¡buciones conferidas por la constitución de la República del Ecuador y la ley;

RESUELVEI

PRIMERO,- AUTORIZAR el inicio del proceso de contrátación por CONSULTORIA PUBLICA

NACIONAL para la con¡ratac¡ón de "FlzCAtlzADOR PRoCESO PARA LA REPOT€NC|AC|ÓN o€

CENTROS DE TRANSFORMACIÓN, CAMAIO D€ ACOMETIDAS Y MTDIDORES EN EL ALIMEiITADOR

COCA 1Y COCA 5", así como tamb¡én APROBAR los pl¡egos de contratación, por un presupuesto

refereñcial de TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OIEZ CON 7OI1OO DótARtS Dt LOS ESTAOOS

UNIDOS DE AMÉRlcA {usD 37.910,70) s¡n ¡rclu¡r lva segúñ los términos de referencia conten¡dos

en los pl¡egos.

SEGUNDo.- olsFoNER a la Jetatura de Adquis¡c¡ones de la Unidad de Negoc¡o sucumbíos proceda

a reali¿ar la convocatoria al presente procedim¡ento a través del portal e¡ectrónico de la pá8iná

institucioñal y realizar las gestiones pert¡nentes pa.a la publicación en l¡ pág¡na web del N4in¡sterio

de Electricidad y Energía Renovable.

ADMIÍ{ISTRADOR DE CNEI. EP

UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS
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